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ACUERDO FARA L¡A DESCEilTRAIIAICIÓN

ENTRE EL MrNrsrERro DE sALUD púglrcA y BTENEsTAR socrAl, LA
MUNICIPATIDAD DE FUTGENCIO YEGROS Y EL CONSEJO LOCAT DE SALUD DE
FULGENCIO YEGROS EN FAVOR DE LOS ESTABTECIUIENTOS DE SALUD DEL
MSPYBS DEL DISTRITO DE FULGET{CIO YEGROS

EI MINISTERIO DE SALUD pÚgLrCA Y BIENESTAR S(rcIAL, en adelante
I,|IÍ{ISTERIO, representado por Su Excelencia el Señor Ministro, DR. JULIO CESAR
BORBA VARGAS; Ia MUNICIPALIDAD DE FULGENCIO YEGROS, eN AdCIANIC

denominada MUNICIPALIDAD, representada por su Intendente Municipal, CLAUDIA
VOIAIIDA SOil; el OONSEJO LOCAL DE SALUD DE FULGENCIO YEGROS, en
adelante denominado GONSEIO LOCAT representado en este acto por su Presidente
CTAUDIA YOLANDA SOSA con C.I. No: 999.745; y en conjunto denominadas IAS
PARTES.

COlISIDERANDO

Que la C¡nstihrción de la Republica deü Panguay, ül su Art. 60, establece la

obligación del Esüa& de rcfar por la calidad de üda de la poblac¡ón, atendiendo factores
condicionantes de o<trema pobreza, discapacidad o dad; demás en su Art. 68
encomienda al Eetado pamguayo h proteación y pronnción de b salud como derecho
fundamental de fa persona y en interes de la omunidad y st su Aft. 69 enuncia gue se
promoverá un sistema nadond de salt¡d que ejecute aslones san&arias integradas, con
políticas que posih'liüen la oonertación, la oordinacion y la mmplementación de
programas y rcglrsos dd secfior público y privado.

Que la t-ey t¡" S361lry, fndigo Sanitark¡, stabhe: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bhnestar Scial, $¡e en addante se denrynirnrá el Ministerio, es la más
alta dependencia &l Esta& mrnpebnte m rruteria de salud y. aspectos fundamentales
del bienestar social..,.Art. 4{' la a¡toridad de Salud será e¡bnci& por el Ministro de Salud
Pública y Bienestar Soüql..1

Que la Ley No 1032196 crea d Sistema Nacional de Salud, crea el Sistema Nacional
de Salud, en cumplimiento de una política rmüonál que posibilite la plena vigencia del
derectro a la salud de toda la población, tiene elobjetivo de distribuir de manera equitativa
y justa los recursos nacionales en el Sector Salud, y a través del mismo se establecen
cone><iones intersectoriales e intrasectoriales, y en lo pertinente establece: *Art. 80. El

Sistema da plena vigencia al derecho a la salud mediante, la extensión de cobeftura,
facilitando la accesibilidad, eficiencia y calidad, sin discriminación para lo cual implementa:
...c) Asistencia técnica a institutos y servicios de salud públicos, privados o mixtos y de las
universidades, así como de seguros de salud públicos, privados o míxtos para el diseño de
organización y funcionamiento de los recursos de salud en sistemas abiertos, teniendo
como mecanismo administrativo básico, la descentralización de funciones y
responsabilidades a través de redes regionales y locales, con el fin de garantizar la
aeeesibilidad, la coordinación y la complementaeión de tos servisios. La asistencia téenica
se regirá por un reglamento elaborado por el Comité Ejecutivo del Sistema y se hará a
solicitud de las instituciones del sector; ...9) Mecanismos de desanollo y fortalecimiento de
Sistema Locales de Salud (SILOS), mediante la reglamentación e implementadón de una
descentralización financiera y operacional eficiente y conveniente para el pa's; y, ... Art.
12". El S¡stema impufsará el proceso de la descentralización de
niveles de complejidad, mediante mecanismos de convenios,
de instituciones y recursos, concertación de planes y

público por

gobiernos departamentales... ".
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La Ley No1032/96, ogresamente en su aftículo 23ó refiere a la const¡tución de los
Consejos Regionales de Salud y en su artículo 24o de los Consejos Locales de Salud, y
estableciendo sus objetivos en su artículo 25 "Los Consejos tiene como objeüvos: a)
Impulsar el Sistema Nacional de Salud, mediante la concertación y coordinación
interinstitucional de planes, programas y proyectos de interés nacional, regional y local, en
direcüa relación con las prioridades detectadas en las diversas áreas de acción sanitaria, y
asegurar a toda la población la atención integral y solidaria en calidad y equidad; b)
Participar en la formulación de los fineamientos de la política y estrategia nacional,
regional y local de salud, aaorde eon la pofítica naoional de desarrollo; c) Evaluar
periódicamente la aplicación de la política y estrategia nacional, regional y local de salud y
formular las recomendaciones pertinentes al Comité Ejecutivo; d) Realizar, en niveles e
instancias pertinentes, propuestas para que los demás sectores del país adecuen sus
actividades a la política y estrategia Nacional de Salud y Bienestar Social; y, e) Considerar
y fiscalizar el cumplimiento del plan nacional de salud y su ejecución presupuestaria.

Que la Ley ¡o 30022ü)6" $n npdifte y amplía la Ley 1032196, expresamente
regula el funcionamiento de hs Consejos Reg¡onales y tocales de Salud, establece en sus
Artículos 1o y 20, las cordiciones kgnles y admin¡stratÍ\ra que los facultan a administrar
los recursos propros dest¡r& a ufragar gastos y fumionamiento de los centros
asistenciales de salud, y eri sr¡ artin¡lo 3 dice: "El Mini#io de Salud Pública y Bienestar
Social supervisará ls udlha#n de estc recursos por parte de los Consejos Regionales y
Locales de Salud, sin perjuirio de los controles intemos, así oma el examen, revisíón o
auditoría por parte de qnhuier organismo constiUcionaldel E$aclo..".

Que el Decreto 22385198 que reglamenta Ley No103?196, en cuanto al
funcionamiento del Consejo l{acionaf de Salud y de loe Consejc Regionales y Locales de
Salud; y el &oeto 19965/1998 reglanrenta Ley 103496, rspecto a la descentralización
sanitaria locaf, la partic¡pac¡ón cir¡dadana y la autogesÉion en salld, como estrategias para
el desanollo del f$sterna Nacional De Salud.

Que, a b"vés de la ley N" 66T2n021, se aprueba el P.resupuesto General de la
Nación para el Ejer&rb Fbcal 202f, reglanrenüada por d ,-Decreto No 478012021. El

cr-AsrFrcADoR PRESUTESrARIO DÉ IIIGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL
PRESUPUESTO GENEML ffi tA NACIÓN - EIERCICIO FISCAL 2021, aprobado por el
afticufo 12 Ley N" ffi7A2O21, rqula el Objeto de Gasto 834.

Que una de las estrategias definidas en la Polftica Nacional de Salud 2A1512A30,
aprobada por Decreto No 4541/2015 y Resolución S.G. No 612/2015, es el Fortalecimiento
de las acciones intersectoriales e interinstitucionales para el abordaje de los determinantes
sociales, siendo una de sus las líneas de acción: "..Articular instancias de gobernanza
participativa nacionales y subnacionales (Consejos Regíonales, Consejos Locales,...) para
la atención a factores determinantes de problemas, emergentes y prioritarios, focalizando
las acciones en los grupos más vulnerables; basandose en las legislaciones vigentes".

. Que se encuentra vigente la Ley No 6621 12020 'QUE MODIFICA EL ACÁPITE, LgS
ARTTCULOS 10 Y 50 DE tA LEy No 6552/2020 QUE ESTABLECE r-A REGUTARIZACTON
IABOML DEL PERSONAL DE SALUD, VINCULADO BA]O EL RÉCIUEI.I DE CONTRATOS
coN FECHA A TÉRMINO, qUE PRESTAN SFRVrüOS EN LOS CONSETOS REGIONALES Y
LOCALES DE SALUD, EL ACAPITE, LOS ARTICULOS 1o, 3o Y 50 DE tá LEY No 6586/2020",
y en consecuencia el acápite y los Artículos 1" y 5o de la Ley No 6552/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "QUE ESTABLECE LA REGUI-ARIZACION LABORAL DE

TODO EL PERSONAL, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓrV, VTTTTCULADO BAIO EL
RÉGIMEN DE cONTRATos coN FEcHA A TÉRMINo, coN LoS coNSEIoS REGIoNALES Y
LOCALES DE SALUD, QUE PRESTAN SERVTCIOS EN ESTABLECIMTENTOS DE SALUD DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚEUCA Y BIENESTAR SOCIAL Y EN LOS CONSE]OS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD.'"

MUNICIPAL

a sea su a excepción
laboral de
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bajo régimen de contratos con fecha a término, con los Consejos Regionales y Locales de
Safud, que prestan servicios en establecimientos de salud det Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSnrBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
proceden de los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), quienes por esta Ley, pasarán a formar parte de la nómina del personal
contratado del citado Ministerio, con los mismos derechos en cuanto a la antigüedad y
escala salarial conforme a la profesión.

El Administrador beneficiado por esta Ley, podrá prestar servicios en los Consejos de
Salud y/o donde la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social(MSPyBS), disponga,.. At. 5o,- En ningún caso se podrá contratar nuevo personal
con los Fondos de Equidad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSfuBS, a
excepcién del Administrador y el Oontador; una vez regularizada la situacién laboral del
personal, cualquiera sea su denominación, los recurcos de dichos fondos, deberán ser
utilizados para la adquisición de insumos málicos, inversión en infraestructura,
mantenimiento y reparación de equipos médicos y hospítalaríos, así como para el
fortalecimiento de los seruicios de salud."

Que, asimismo, en virtud de las modificaciones incorporadas por el 2" de la Ley No
662L12020, el acapite y los Artículos 1o, 3o y 5o de la Ley No 6586/2020 quedan
redactados de la siguiente manera: "POR LA CUAL SE ESTABLECE l-A REGUISRIZACION
IABORAL DEL PERSONAL VINCUIADO BA]O EL NÉCTUEN¡ DE CONTRATOS CON FECHA A
TÉRI"IIITIO, QUE PRESTA SERVTüO EN LOS CONSE]OS REGIONALES Y LOCALES DE

SALUD Y AQUELLOS QUE TENGAN CONVENIOS CON SALUD, CUYOS HABERES SON
PAGADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE GOBIERNOS DEPARTAMENTALES, DE
IAS MUNICIPALIDADES, DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS) Y DE LA ENTIDAD
BTNACIONAL YACTRETA (EBY), QUE PRESTAN SERVICIOS EN ESTABLECTMIENTOS DE

SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y EN LOS CONSE'OS
REGIONALES Y LOCALES DE SALUD." "Art. 1o.- Establécese la regularización laboral de
todo el personal, cualquiera sea su denominación, a excepción del Contador; vinculado
bajo regimen de contratos con fecha a término con Consejos Regionales y Locales de
Salud, que prestan seruicios en establecimientos de salud del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS) y en los Consejos Regionales y Locales de Salud, cuyos haberes
son pagados con fondos provenientes de Gobiernos Depaftamentales, de Municipalidades,
del Instituto de Previsión Social (IPS) y de la Entidad Binacional Yaryretá (EBY), quienes
pasarán a formar parte de la nómina del personal contratado def citado Ministerio, con los
mismos derechos en cuanto a la antigüedad y escala salarial conforme a la profesión. El

Administrador beneficiado por esta Ley, podrá prestar servicios en los Consejos de Safud
y/o donde la máxima autor¡dad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), disponga.".... *Art. 5o.- En ningún caso los Consejos Regionales y Locales de
Salud, podrán contratar nuevo personal con los recursos de los Gobiernos
Departamentales, de las Municipalidades, de la Entidad Binacional Yacyretá (EBY) y del
Instifuto de Previsión Social (IPS), afectados a la presente Ley, a excepción del
Administrador y el Contador; una vez regularizada fa situación laboral del personal,
cualquiera sea su denominación, los recursos de dichas entidades, deberán ser utilizados
para la adquisición de insumos máJicos, inversión en infraestructura, mantenimiento y
reparación de equipos médicos y hospitalarios, así como para el foftalecimiento de los
seruicios de salud."

Que el ltfIllISTERIO, basado en los mandatos de ta Constitución de ta Repúbtica
del Paraguay y del Programa de Gobierno 2018-2023, sigue desarrollando la Política
Nacional de Salud 2015-2030 cuyo objetivo es el acceso y cobertura universalde la salud.

Que la Ley Orgánica Municipal No 3966/10, determina el compromiso formal del
Municipio con la salud (Aft. 12o Numeral 7 incs. f, g, h).

Que o<isten experiencias departamentales y locales en el área de salud,
impulsadas a partir del año 1998 por el MI!!_STERIO, los
los Gobernos Municipales y los Conse¡o¡4@ciófug Local{,@'SáfúAlhque con el fin
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de asegurar su continuidad y propiciar su desarrollo y consolidación, requieren ser
formalizadas e integradas regionalmente y articuladas a nivel nacional.

Por tanto, en ejecución de lo precedentemente mencionado, HS PARTES
firmantes;

ACTIERDAN:

1, DE láS DEFINICIONES; a los efectos del preente documento se entenderá por:

1,1 Acuerdo¡ el presente Acuerdo para la Descentralización Administrativa Local
en Salud y la Prestación de Se¡vicios de Salud,

I.2 Descentralización Administrativa Local en Salud: Es la delegación de
funcisnes y recursos que compete a la administración central y
departamental, que implica un acto de implantación gradual de lm
transferencias de respdlr¡lsfd# y funciones a los niveles locales como
forma participaüva'horizontal de la organkación civil, en base a la autonomía
administrativa, el reordeum¡ento fiscal, y la apertura denmcráüca.

1.3 Establedmiernto de Salud: Servicios de Salud del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social del Distrito de RJLGENCIO YEGROS zujetos del
presente Ao¡erdo.

1.4 El Perconal: Los ontadores y/o adminismdores"@ntratados por los
Consejos de Salud.

2. DE LAS PBLIGTCIOIIfS:

2.1 Obli¡acionadelfrlIllISTERIO

En virtud del pr*nte Acuerdo, el IIIII|ISTERIO cgno entidad rectora de la
salud en d país, en d marco de la Polftica Nacional de Salud y del Sistema
Nacionalde Salud:

2.1.1 Comparte con d COI{SEIO ICIGAL pdestade de cogestión sanitaria y
administrativa del Establecimiento de Salud.

2.LZ Autoriza al CONSEIO LOCAT a percibir aportes y/o donaciones de los
usuarios, debiendo estos recursos destinarse a financiar y
complementar los gastos operativos del Establecimiento de Salud, con
el fin de dar cumplimiento a los programas prioritarios establecidos por
el MINISTERIO, promoviendo el acceso de la población más carente a
los servicios de salud y apoyando acciones de promoción y prevención.

2.1.3 Se compromete, a través de la Región Sanitaria, a facilitar al CONSEJO
LOCAL toda la información de la formulación, asignación y ejecución
presupuestaria del MINISTERIO que esté destinada al Establecimiento
de Salud, incluyendo las adquisiciones de bienes y servicios, basado en
Recursos del Tesoro ylo recursos intemacionales. Asimismo, el
presupuesto anual del Establecimiento de Salud se elaborará en
conjunto con eICONSEJO LOCAL.

2.L.4 Se compromete a establecer un modelo de que responda a las
necesidades de la población, sustentado

TE Ár ¡ATCXO
¡rrn^vE
)1yr4f", _ __
-\lir¡¡trriodt
saluD PtJBLtca
Y BIE}TESTAN SOCIAL

,W

Salud.

NiZ

Institucional de



rEs^l H^rE(o
FOPAVE

-\lru-rrr¡trdr
SALUD Pi¡ALICA
Y BIEI{ESTAN SOCIAL

2.t.5 De acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias y financ¡eras,
podrá transferir fondos al CONSEIO LOCAT para que este lo destine a
sufragar gastos de funcionamiento del Establecimiento de Salud, a

efectos de crear condiciones de sustentabilidad, en el marco de las
disposiciones y medidas de gratuidad progres¡va que establezca el
MINISTERIO en el marco de su Política Nacional de Salud;
mencionadas en el punto 2.3.3 del preente Acuerdo.

2.t.6 Capacitar y orientar al CONSEJO LOCAL para el correcto cumplimiento
del contenido del presente Acuerdo, incluyendo el Manual
Administrativo para los Consejos de Salud.

7..2 Obligaciones de la }¡IUNICIPAIIDAD

Por este Acuerdo, la MUNICIPATIDAD se compromete a:

2.2.t Destinar un apor.üe mirgro &l cinco por ciento (5%) del presupuesto
anual de la tvlunicipalidad para el finarrciamiento del servicio, plan local
de salud y sus prognilnas de conforn*Jad al Decreto No 19.966/98
Capítulo IU, ArtÍc¡¡lo 10 inc. a) que reglanenb la Ley No 1032/96.
Esüe ¡mporte d€befiá ser deposiHo a fa cueiüa delCOÍ{SEIO LOCAL,
para omplementar el financiamiento y mejoramiento del
Establecimiento & Salud.

2.2.2 Confurmar el OOtfSE O LOCnL, de aa¡ardo aoñ lo establecido en el
Artículo U de la Ley N" 103496, y gestbnar la aprobación
conmpondiente ante ef C¡nsejo Regionaf de Salud, la Región Sanitaria,
y la ilUNICIPALIDAD.

2.2.3 Participar en la daboración, aiuste y/o irndemerüción del Plan Local de
Salud, en d cualse induyan ¡ndefectibHnente las polfticas y programas
prior'rtarirrs del I¡IINISTERIO; así mrno la programación local de
acfvidades por prqramas santbrb, especificando las metas de
coberh¡ra esperada con base m fa poHación de responsabilidad del
Distrito.

2.3 Obligaciones del COIISEIO TOCAL

Por este Acuerdo, el COIIISEJO LOCAL se comprornete a:

2.3.1 Ejercer autónoma y responsblemente sus deberes y atribuciones
establecidos en la Ley No L032196, Ley No 300206 y demás normas
reglamentarias concordantes.

2.3.2 Asumir, en el marco del Sistema Nacional de Salud, la delegación de
potestades administrativas de parte del MINISTERIO para la cogestión
sanitaria y administrativa de responsabilidades y recursos del
Establecimiento de Salud.

2.3.3 Respeüar y cumplir las disposiciones que establezca el MINISTERIO
para la implementación progresiva de la Ley No 5.099/2013 DE l-A

GRATUIDAD DE ARANCELES DE LAS PRESTACIONES DE SALUD DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL", conforme a las previsiones del Presupuesto
Generalde la Nación.

2.3.4 Percibir, registrar y

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

,W

y hasta un
plazo no mayor de



TESAI IIATEXO
POTAVE

Ilinr'to¡r tle
SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAN SOCIAL

administrar y rendir cuentas de los aportes, ylo donaciones real¡zados
por los usuar¡os del Establecimiento de Salud, debiendo dichos recursos
dest¡narse a financiar y complementar los gastos operaüvos de los
programas y servicios de salud sujetos al presente Acuerdo.

2.3.5 Establecer que el CONSEJO LOCAT podrá arbitrar las medidas
necesarias part¡ proveer de aquellos serv¡c¡os que no son brindados ylo
en horarios no cubiertos por el Establecimiento de Salud, articulando y
estableciendo acuerdos con otros sectores, ya sean públicos o privados,
los cuales deberán ser comunicados al MINISTERIO. Lo establecido en
el presente numeral debe ser realizado sin comprometer los Fondos de
Equidad y bajo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley
N"6552/20 y la Ley No 6586/2020, modificadas por la Ley No
662U2020 con respecto a contrataciones de personal.

2.3.6 Proveer de los informes que sean requeridm por el I.IINISTERIO y los
Órganos compet$tes del Sistenra Nacional de Salud, respecto de las
actividades y resuttados relativos ¿l Establecimíento de Salud.

2.3.7 Impulsar nntofu y sistemas de infonnaci& para el mejoramiento de la
utillzación de bs recursos y la podudividad,'eficacia y eficiencia de los
seMcios de salud.

2.3.8 Elaborar ef Ptan Local de SalLd, a trav& de un amplio proceso
participatiw, en el cual se incluyen indefectiblernente las políticas y
programas pioritarios del lfil{ISIERIO, aí sno la programación
local de actividades por programas san¡taños, especificando las metas
de cobertura esperada basada en h p&:én * responsabilidad del
distrÍto.

2.3.9 Elaborar y Ejeoftr d presupuesto finarrciero (pe comprenda todos los
irgresoe y egresos para un año, abarcar¡do el periodo desde el 1 de
enero, o sr el periodo de inicio dd Acuerdor al 3t de diciembre de cada
año.' Para d efucto, se regirá por d Clasl'ñcador Presupuestario de
Ingresos; Gastos y Flnanciamiento del Prerupresto General de la Nación
- del Ejercicio Fiscal vigente y lo establecido en el Manual de
Procedimientos Administrativos para C¡nsejos Regionales y Locales de
Salud. El prcupuesto aprobado podrá ser reprogramado o ampliado
según necesidad del Establecimiento de Salud.

2.3.10 Resguardar sus respectivos archivos de ¡ngresos y gastos, por un
mínimo de 10 años conforme a la normativa vigente y mantenerlas a
disposición del requerimiento de cualquier organismo de control.

2.3.f1 Implementar el Manual de Procedimientos Administrativos, aprobado
por el MINISTERIO.

2.3.t2 Establecer que el CONSEJO TOCAL deberá realizar la rendición de
cuentas en el Formulario B-09 "Planilla de Ejecución de Ingresos y
Gastos 834", conforme al Decreto Reglamentario de la Ley Anual de
Presupuesto vigente y deberá contener las documentaciones de respaldo
esnectamente redactadas, procesadas, gestionadas, numeradas, foliadas
y demás aciones que correspondan dentro del marco del Manual de
Procedimientos Administrativos, así como de fas demás normativas del
MINISTERIO.

Estas Rendiciones de
ser presentadas a la
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una vs ejecutado el porcentaje establecido en la Resolución de
Transferencia, Et acta definitiva de la Rendición de Cuentas de la
transferencia anter¡or es condición ¡ndispensable para las póximas
transferencias.

2.3.f3 Informar a la Dirección General de Descentralización en Salud, sobre
otros ingresos recibidos por el CONSE O TOCAL en el formulario
establecido en el Manual de Procedimientos Administrativos.

2.3.t4 Rendir cuentas anualmente a través de audiencias públicas, a la
comunidad y a las autoridades, acerc¡ de los avances en la ejecución
del Plan Loca! de Salud, así como, de la prestación de los servicios y
cobeftura de los programas sanitarios; incluyendo un informe de los
ingresos y gastos.

2.3.15 Durante la vigencia del preente Acuerdo el COilSEIO LOCAL
solamente podrá relia€r or*rataciones finarrciados por los Fondos de
Equidad rnica y orclusivamente de contador y/o Administrador de
conformdad a h hElslación vig$te.

2.3.L6Incorporar al pabimonio del ESdo paragualro los bienes o inversiones
de capital dquiridos por el COI{SENI I¡OCAL para el Establecimiento
de Salud, segrln las normat¡vas v¡gentes.

DEL PERS)]IAL

3.1. El contrato dd C¡ntador y Administrador entse el COilSEIO LOCAL será
daborado conforre al Mant¡al de Prodirnier$0s Adninistrativos para los
COnsejos Regionales y tocales de Salud aprobado por el Uil{ISTERIO, y
estableffirá h6 dctah y funciones

FISGALIZACTóN Y GOTITROL

4.3 La Direcci&l General & Desaer¡tra$zación €n Salud velará por el buen
funcionamientó,y ormplimierrto de las cÉusuhs pranistas en el presente
Acuerdo.

4.4 El MINISTERIO supervisará la utilización de los fiondos transferidos al
CONSEIO LOCAL, sin perjuicio de controles intemos así como el o<amen,
revisión o auditoria por pafte de cualquier Organismo Constitucional del
Estado.

Para la realización de la superuisión, el MINISTERIO y demás instancias
deberán utilizar procedimientos y normas de auditoría generalmente
aceptadas y deberán contar en todo momento con la estrecha colaboración
por parte del CONSEIO LOCAL, para el cumplimiento de esta normativa.
Para tal efecto, el MINISTERIO podrá convocar a funcionarios ylo
miembros del CONSEJO LOCAL que pudieran suministrar informaciones,
como así también acceder a todas las documentaciones requeridas.

Las copias de los informes de superuisiones deberán ser enviados a:

a. Consejo Nacional de Salud.
b, Dirección General de Descentralización en
c. Municipalidad.
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5 DTSPOSrcIONESTRA]ISITORIAS

5.1. Posterior a la elección de nuevas autoridades del COI{SE¡O LOCAL, se
deberá realizar un corte administrativo, con el fin de delimitar
responsab¡lidades entre la administración entrante y saliente, a los efectos de
garantizar un manejo transparente ef¡ciente de los recursos. A tal efecto, los
responsables del Establecimiento de Salud facilitarán toda la información
pertinente que se requiera.

5.2. Las Partes podrán acordar cláusulas de excepción para casos particulares,
siempre que no afecten, en esencia, ni el marco ni el espíritu del presente
Acuerdo.

DE 1á DURACIóN

6.1. El pres€nte Ao¡erdo tendrá una ügencia a partir de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2023; pudisdo rern{rarse automátfonmente por un periodo más,
si no hubiere objecfrmes escritas de I.AS RIRTES involucradas.

6.2. Se podÉ resc¡ndr d pesente insüumerfo de pmún acuerdo entre LAS
PARTES o a pesct&r de una de ellas, en cuyt oso deberá comunicarse a las
demás on antMn de treinta (30) días.

6.3. El ing¡mpllmhnto de las obfigaciones de US PARTE$, contempladas en el
presente Aa¡erdo. fuct¡lbrá al Consejo $l,acional de Sdud y al Regional de
Sahd a realizar ma intenrención, con el fin de adoptar las resoluciones que
concspondan.

DE LA COHI'NICACIóil

Las comunicacionee dciahs entre tlS FAf,TES s¡grffirías m re¡lizarán por escrito,
constituyendo pam d efucb domicilio, onfurme m deüalla a bontinuación:

. Ministerio de Saf¡d Púbfka y Bienestar Social: Avda. Silvio Pettirossi esquina Brasil,
en la ciudad de Aslr6n:

. La Municipalidad de RJLGEI,IüO YEGROS en la ciudad de FULGENCIO YEGROS.

. ElConsejo de Localde RJLGENCIO YEGROS en FULGENCIO YEGROS.

Leído y ratificado el contenido del prsente Aq¡erdo, firman las Partes en tres (3)
ejemplarq de igual tenor y valor y a un mismo efecto, a los 2 á días del mes
de . J.t 

r li O delaño dos milveintiuno.

j chtk*lnicipafrlatte rtur e[ ftlinist¿rio t¿ Sattú ü6&co
ythíctusurSrciaf

Prfildarrts,

INTENDENTE MUNICIPAL

Municipalidad de Yegros
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